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El problema 



99% de las empresas en España son PYMES 

Principal fuente de generación de empleo y riqueza 

La falta de garantías, principal dificultad para acceder a la 
financiación, normalmente bancaria 

Escasa capacidad de negociación y de cultura financiera 

Formalización de créditos a corto plazo, y por menor importe 
del que necesitan 
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01. El problema 



 En el contexto actual de financiación para pymes, resulta 

fundamental impulsar instrumentos que permitan los 

siguientes objetivos:  

 

• Reducir el coste de financiación de las pymes más 

vulnerables 

• Aumentar el plazo de la financiación, acorde con las 

necesidades de inversión de las pymes. 

• Reducir el riesgo a los proveedores de fondos 

• Maximizar la eficiencia de las aportaciones públicas 

SISTEMA DE GARANTÍA RECÍPROCA 

01. El problema 



 El Sistema de Garantía Recíproca es un instrumento idóneo 

para conseguir los objetivos señalados, ya que: 

  

 aporta una dilatada y contrastada experiencia como 

instrumento de apoyo a la pyme, 

 se configura como la solución más ágil y eficiente para 

fomentar el crédito a la pyme,  

 Y puede jugar además un papel relevante dentro del 

proceso de desintermediación bancaria que debe 

producirse en la financiación de las empresas durante los 

próximos años.  
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¿Qué es una SGR? 



 Las Sociedades de Garantía Recíproca (SGR) son entidades 

financieras sometidas al control del Banco de España, cuya 

función es ofrecer garantías a proyectos empresariales 

viables que debido a su dimensión o características, 

encuentran dificultades de acceso a la financiación. 

 

Las SGR como parte de la solución 
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02. ¿Qué es una SGR? 



 El Sistema de Garantías se compone de 20 SGR, de las cuales, 19 

tienen un ámbito de actuación regional  y 1 es de carácter 

sectorial y nacional. Estamos presentes en todo el territorio 

nacional, para atender las necesidades de pymes y autónomos. 

 

 Las Sociedades de Garantía Recíproca están asociadas en la 

Confederación Española de Sociedades de Garantía Recíproca 

(SGR-CESGAR), que asume las funciones de coordinación, 

cooperación, defensa y representación de sus asociados. 

Las SGR como parte de la solución 
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02. ¿Qué es una SGR? 



 Dos tipos de socios de las SGR: 

Partícipes 
Pymes 

Protectores 
Administraciones Públicas 

Cámaras de comercio 

Asociaciones Empresariales 

Entidades de crédito 

Las SGR como parte de la solución 
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02. ¿Qué es una SGR? 



 Otorga garantías para préstamos y fianzas 

 Proporciona asesoramiento eficaz, no limitándose a aprobar o 
denegar, si no proponiendo las mejores alternativas de 
financiación 

 Ofrece servicios de información y tramitación de ayudas y 
subvenciones 

La SGR: 
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02. ¿Qué es una SGR? 



Avales Financieros ante Entidades Financieras 

• préstamo de inversión, refinanciación, circulante, leasing 

Avales Financieros ante otras Entidades 

• aplazamiento de pago ante la Administración 

• aval dinerario ante terceros 

• préstamos de la Administración 

Avales No Financieros ante la Administración y/o ante terceros 

• Obligaciones ante la Administración. 

• Fianzas definitivas y provisionales 

• Anticipo de subvenciones 

• Avales no dinerarios 

Los productos de las SGR 
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03. ¿Cómo se estructura el sistema de garantías? 



 Las SGR cuentan con la contragarantía de la Compañía Española 

de Reafianzamiento, CERSA, que reavala una parte de 

determinadas operaciones de las SGR, facilitando: 

 la cobertura de morosos y fallidos  

 y minorando las necesidades de recursos propios para 

cumplir los criterios de solvencia. 

 

 

 Esta contragarantía supone un mayor efecto multiplicador de los 

fondos públicos empleados en el sistema nacional de garantías. 
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03. ¿Cómo se estructura el sistema de garantías? 



 A su vez, hay otros intervinientes en el sistema, que, de una 

forma u otra, apoyan a las pymes a través de las SGR: 

 

 Comunidades Autónomas  

 Otras instituciones público-privadas 

 Fondos Europeos (BEI/FEI) 

 

 El Riesgo vivo actual es de 4.000 millones de Euros, y 

anualmente se formalizan unos 1.000 millones. Desde su 

fundación, hace más de 30 años, las SGR hemos concedido más 

de 29.000 millones en avales y garantías para pymes. 
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04. El taller en CONAMA 

 Contaremos con la presencia de IBERAVAL, una de las SGR 

líderes en España, con amplia actividad en todo el territorio 

nacional 

 Y de una empresa del sector medioambiental que ha sido 

apoyada por el sistema de garantías, gracias al cual han podido 

obtener financiación. 

 Se trata de un enfoque muy práctico, respondiendo a todas las 

dudas para poder contactar con una SGR, tramitar una solicitud y 

poder obtener los fondos de una entidad financiera. 

 



¡GRACIAS! 


